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Mérida, Yucatán, a quince de enero de dos mil catorce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad iiiterpuesto por la C.- 

Unidad de Acceso a la Ii~formación Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán. 

recaída a la solicitud marcada con el número de folio 70109713.- - - - - - - - - - - - - - - - - 

A N T E C E D E N T E S  

PRIMERO.- En fecha veintitrés de septieinbre de dos inil trece, la C.- 

-realizó una solicitud de información ante la Unidad de Acceso a la 

Información Pública del ,4yuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió lo 

siguiente: 

"... COPIAS DE LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTE QUE AMPARAN LOS 

PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE L.A PARTIDA 3000.3100.315 

TELEFONIA CELULAR POR $300,454.61 EN EL. MES DE ENERO DE 2013." 

SEGUND0.- El día siete de octubre del año inmediato anterior, el Titular de la Unidad 

de Acceso compelida, eii-iitió resolución a través de la cual determinó sustancialmente 

lo siguiente: 

L L 
. m .  

SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GE.STIONES REALIZADAS Y DE 

LOS TRÁMITES INTERNOS NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA 

INFORMACIÓN SOLICITADA, Y DE LA BUSC~L~EDA EXHAUSTIVA EN LOS 

ARCHIVOS FISICOS Y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS 

EXPEDIENTES DE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS Y TESORERIA 

MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE INGR:ESOS, DE LA SUBDIRECCIÓN 

DE CONTROL PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE 

DE LA SUBDIRECCIÓN DE CONTABILIDAD Y ADMINISTRACIÓN ... 
MEDIO DEL OFICIO DFTMISCAIDC OF. 925113 ... PROPORCIONÓ LA 

DOCUMENTACIÓN QUE CORRESPONDE A 1-A COPIA DE LAS FACTURAS 

QUE AMPARAN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE LA PARTIDA 

3000.3100.315 ... CONTENIDA EN QUINCE COPIAS SIMPLES, CONFORME 

OBRAN EN LOS ARCHIVOS DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ... 
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RESUELVE 

... PRIMERO ... ENTREGUESE A LA SOLICITANTE, LA DOCUMENTACI~N 

QUE CORRESPONDE A LA COPIA DE LAS FACTURAS QUE AMPARAN 

LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE LA PARTIDA 3000.3100.315, 

TELEFON~A CELULAR EN EL MES DE ENERO DE 2013 ... Y SE 

PROPORCIONARÁ PREVIA COBERTURA Y COMPROBACION DE LOS 

DERECHOSQUECORRESPONDANPORCADADOCUlVlENTOGENERADO, 

A RAZÓN DE $1.841100MN (UN PESO, 841100 MONEDA NACIONAL), POR 

LA EMISIÓN DE CADA PÁGINA DE COPIA SIMPLE TAMAÑO CARTA, 

SIENDO QUE PARA LA ATENCIÓN DE LA PRESENTE SOLICITUD, SE 

GENERARON QUINCE PÁGINAS ÚTILES EN COPIAS SIMPLES, EL 

DERECHO TOTAL A CUBRIR ASCIENDE A LA CANTIDAD DE $28.001100MN 

(VEINTIOCHO PESOS, 0011 00 MONEDA NACIONAL). . ." 

TERCERO.- En fecha veiiiticinco de octubre de dos niil trece, la C.- 

a través del Sistema de Acceso a la Información (SAI). interpuso 

recurso de inconformidad contra la resolución emitida por de la Unidad de Acceso a la 

Información Pública del Ayiiiitamiento de Mérida, Yucatáii, descrita en el antecedente 

que precede, aduciendo lo siguiente: 

"POR ESTE MEDIO ME PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON 

RESPECTO A LA RESOLUCIÓN DE LA SOLlClTClD CON FOLIO 70109713 

EN LA QUE SEÑALA QUE SE PROPROCIONARÁ LA INFORMACIÓN EN 

COPIAS SIMPLES SOBRE COPIAS DE LAS FACTURAS O SU 

EQUIVALENTE QUE AMPARAN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE 

LA PARTIDA 3000.31 00.31 5 TELEFONIA CELULAR POR $300,454.61 EN EL 

MES DE ENERO DE 201 3. 

... AL ANALIZAR LAS FACTURAS PROPORCIONADAS EN UN TOTAL DE 10 

FOI-IOS POR LA UNIDAD DE ACCESO, NOS PERCATAMOS DE QUE (SIC) 

EL IMPORTE DE LAS MISMAS NO CORRESPONDE CON EL 

PARTIDA SOLICITADA." 

CUARTO.- Por acuerdo einitido el día treinta de octubre del año próximo pasado, se 
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la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se actualizo 

ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas 

en el artículo 49 B de la Ley en cita, se admitió el presente recurso. 

QUINTO.- A través del auto de fecha cinco de noviembre del año anterior al que 

transcurre, con motivo de las manifestaciones vertidas por la particular vía telefónica en 

misma fecha, ei i  las cuales precisó su interés por desistirse del recurso de 

inconformidad al rubro citado, por así convenir a sus intereses, y en adición, solicitó se 

realizare una diligencia en su domicilio, en razón que le resultaba imposible asistir a las 

Oficinas de este Instituto pala presentar el escrito correspondiente, a fin de impartir una 

justicia completa y efectiva, se accedió a lo peticionado por la recurrente y se ordenó la 

realización de la diligencia solicitada el día seis de noviembre del propio año en el 

predio señalado por la ciudadana para tales efectos. coniisionando a la Coordinadora 

de Sustanciación de la Secretaría Técnica de este Orgaiiismo Autónomo para llevarla a 

cabo. 

SEXTO.- Mediante acta de fecha seis de noviembre de dos mil trece, se hizo constar la 

realización de la diligencia ordenada a través del acuerdo referido en el antecedente 

que precede, en la que la C. - manifestó 

expresamente ratificarse de todas y cada una de las declaraciones que expuso vía 

telefónica el cinco del citado mes y año, reiterando su deseo de desistirse del medio de 

impugnación al rubro citado, precisando que ya no deseaba continuar con la secuela 

procesal del asunto que nos ocupa, y por lo tanto, se diera cómo totalmente concluido: 

finalmente, se tuvo por ratificada a la particular en los térininos descritos en la diligencia 

de referencia, es decir, con el desistimiento expreso del recurso de inconformidad que 

nos ocupa. 

SEPTIMO.- Los días cinco y seis de diciembre, ambas de dos mil trece, se notificó 

personalmente a la particiilar y por cédula a la Unidad de Acceso obligada 

respectivamente, el proveído descrito en el antecedente CUARTO; a su vez, se le % 
corrió traslado a la autoridad. para efectos que dentro del término de cinco días h*s 

L 

sigi-iientes al de la notificación del citado acuerdo, rindiera Informe Justificado de 

conformidad con lo señalado en el artíci-ilo 48 de la Ley de Acceso a la Información 

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatan. 
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OCTAVO.- En fecha doce de diciembre del año próximo pasado. el Titular de la Unidad 

Acceso constreñida, mediai~te oficio marcado con el núinero CMIUMAIPII 0861201 3 de 

fecha doce del mes y año en cuestión. y anexos, rindió Ii~forme Justificado, aceptando 

expresamente la existe13cia del acto reclamado, declarando sustancialmente lo 

siguiente: 

66 
. v .  

SEGUNDO .-... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACI~N 

PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER REALIZADO LAS GESTIONES Y LOS 

TRÁMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA SIETE DE 

OCTUBRE DEL ANO DOS MIL TRECE, PROPORCIONÓ LA 

DOCUMENTACIÓN REFERIDA A LA COPIA DE LAS FACTURAS QUE 

AMPARAN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE LA PARTIDA 

3000.3100.315 TELEFONIA CELULAR EN EL MES DE ENERO DE 2013, 

ASPECTO QUE FUERA NOTIFICADO EL SIETE DE OCTUBRE DEL AÑO 

DOS MIL TRECE. 

TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL 

DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE 

EL ACTO RECLAMADO ..." 

NOVENO.- Por auto dictado el día dieciocho de dicieml~re del año inmediato anterior, 

se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de Acceso iecurrida con el oficio descrito 

en el antecedente OCTAVO y constancias adjuntas, mediante los cuales rindió Informe 

Justificado; asimismo, en relación a los documentos que adjuntara al lnforme de 

referencia, se precisó que iio se entraría a su estudio, en virtud de la diligencia en la Ir 

declaraciones vertidas vía telefónica, inherentes a su deseo de desistirse del medio de 

impugnación que nos ata17e, y tomando en cuenta yue el desistimiento es una 

institución jurídica que iinpide abocarse al estudio del fondo del asunto, 

inconcuso que el suscrito se encontraba impedido para el análisis del lnfor 

Justificado y anexos remitidos por la autoridad, por haberse agotado el 

mismo; finalmente. se les ii~formó a las partes que si bien lo que hubiera procedido en 

la especie, era dar vista para que formulasen sus alegatos, lo cierto es que al quedar el 

objeto de los citados alegatos sin materia, resultó procedente dar vista a las partes que 

el Consejo General erriitii-ía resolución definitiva dentro del término de cinco días 
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hábiles siguientes al de la notificación del aludido acuerdo 

DÉCIMO.- En fecha veirititrés de diciembre del año próximo pasado, a través del 

ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Ycicatán marcado con el número 

32, 516, se publicó el proveído descrito en el antecedeiite NOVENO de la presente 

determinación; empero, en tazón que aquél fue día inhábil para este Instituto, según lo 

dispuesto en el acta de Sesión del Consejo General del Instituto de fecha siete de 

enero de dos mil trece, se tiene corno día de notificación a las partes el ocho de enero 

de dos rriil catorce. 

C O N S I D E R A N D O S  

PRIMERO.- Que de confor-midad con el artículo 27 cle la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Ycicatán, el Instituto Estatal de 

Acceso a la Inforinación Píiblica, es un organismo público autónoino, especializado e 

imparcial, con personalidad jurídica y patrimonio propio, encargado de garantizar el 

derecho de acceso a la infoi-i-ilación pública y protección de datos personales. 

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como 

objeto garantizar y proinover el acceso a la información pública que generen y que 

tengan en su poder las dependencias, entidades y ccialquier otro organismo del 

gobierno estatal y muriicipal. o los que la legislación reconozca como entidades de 

interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la 

cultura del acceso a la inforinación pública. 

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del 

Recurso de Inconforn-iidad interpuesto contra los actos y resoluciones dictados por las 

Unidades de Acceso a la Información respectivas, segíin lo dispuesto en los artículos 4 
34, fracción 1, 45, 48, peniiltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Informa 

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario 
\\ 

Gobierno del Estado de Yucatán, el día veinticinco de julio cle dos mil trece. '\ 

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe'\,' 

Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento \ 
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de Mérida, Yucatán, con i-i~otivo del traslado que se le corriera del presente medio de 

impugnación. 

QUINTO.- Por cuestión de técnica jurídica, y toda vez que se trata de una cuestión de 

previo y especial pronuncian-iiento, en el presente apartado se analizará si en el asunto 

que nos ocupa se surte una causal de sobreseimiento. 

Como primer punto conviene precisar, que de la exégesis efectuada a la solicitud 

marcada con el número de folio 70109713, se observa que la partici-llar peticionó ante 

la Unidad de Acceso a la Ir-iformación Piiblica del Ayuntainiento de Mérida, Yucatán, la 

información inherente a las factiiras o su equivalente que amparan los pagos realizados 

a través de la partida 3000,3100.31 5 telefonía celular por $300,454.61 en el mes de 

enero de dos mil trece. 

Al respecto, la autoridad obligada el día siete de octubre de dos mil trece, emitió 

respuesta a través de la cual, ordenó la entrega de la información peticionada por la 

impetrante de manera incon.ipleta; por lo que, inconforme con la respuesta de la Unidad 

de Acceso en cuestión, eii fecha veinticinco de octubre del año próximo pasado, a 

través del Sistema de Acceso a la Información iSAI), interpuso recurso de 

inconformidad contra la determinación emitida por la Unidad de Acceso a la 

Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, la cual resultó procedente 

en términos de la fracción I del artículo 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública 

para el Estado y los M u ~ ~ c ~ ~ J ~ o s  de Yi~catán, vigente, que en su parte conducente prevé. 

"ART~CULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, EL SOLICITANTE DE LA 

INFORMACIÓN PODRÁ INTERPONER, POR SI MISMO O A TRAVÉS DE SU 

LEG~TIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE 

DEBERÁ INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL 

DEL INSTITUTO, o POR v í ~  ELECTR~NICA A TRAVES DEL SISTEMA 2 t e  
PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA 

't 

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL SUJETO 

OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32 DE 

ESTA LEY. 



PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIEN'TES 

ACTOS DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: 

1.- LAS RESOLUCIONES QUE NIEGUEN EL ACCESO A LA INFORMACI~N, 

ORDENEN SU ENTREGA DE MANERA INCOMPLETA, O BIEN ORDENEN 

ENTREGAR INFORMACIÓN QUE NO CORRESPONDA A LA SO1,ICITADA; 

. . S  

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO DE 

LOS QUINCE DIAS HÁBILES SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA 

NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO DEL ACTO 

RECLAMADO. 

EN EL CASO DE LA FRACCIÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE 

ARTICLILO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD PODRÁ PRESENTARSE 

EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A 

LA INFORMACIÓN P~IBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN 

EXPRESA CORRESPONDIENTE. EN LA SUSTANCIACI~N DE LOS 

RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERÁ APLICARSE LA SUPLENCIA 

DE LA QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACI~N QUE 

MOTIVÓ EL RECURSO." 

Admitido el recurso de inconformidad, en fecha seis de diciembre del año 

inmediato anterior, se corrió traslado a la autoridad para efectos que dentro del término 

de cinco días hábiles siguientes a la noti.ficación del acuerdo de admisión, rindiera el 

Informe Justificado sobre la existencia o no del acto reclamado, según dispone el 

artículo 48 de la Ley invocada 

No obstante lo anterior, previo al fenecimiento del plazo que se le otorgara a la 1. 
autoridad para efectos que rindiera el informe justificativo. la inconforme en fecha cinco 

de noviembre del año próximo pasado se comunicó vía telefóriica a este Instituto 

manifestando que su deseo versaba en desistirse del presente medio d 

impugnación; es decir, seiialó que renunciaba continuar con la tramitación del r 2 
de inconformidad que nos atañe; así también, indicó que le resultaba imposible asistir a 

las oficinas de este Organismo Autónomo para presentar el escrito correspondiente. 

solicitando atentamente se llevara a cabo una diligencia en su domicilio ubicado en. 
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ratificar las alegaciones antes vertidas, siendo el caso, que a fin de impartir una justicia 

completa y efectiva, de coilformidad a lo previsto en el ordinal 17 de la Constituciói1 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento en los ordinales 28. 

fracción III, y 34 A, fraccióil II, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el 

Estado y los Municipios de Yucatán, se accedió a lo peticionado por la particular, y 

ordenó que el día seis de noviembre del propio año, se realizara la diligencia antes 

aludida, en el horario comprendido de las diecisiete a las veinticuatro horas, 

autorizando para ello a la Coordinadora de Sustanciacióii de la Secretaría Técnica, ei1 

manifestaciones que vertiera vía telefónica el día cinco del propio mes y año, reiterando 

que su deseo recaía en desistirse del presente medio de irripugnación, por así 

convenir a sus intereses. 

En razón de lo anterior, por auto dictado el día dieciocho de diciembre de dos mil 

trece, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de Acceso recurrida con el oficio 

marcado con el numero CM/UMAIP/1086/2013 y constancias adjuntas, a través de los 

cuales rindió el informe jcistificado que se le requiriera mediante proveído de fecha 

treinta de octubre del año inmediato anterior; empero, en razón de las manifestaciones 

vertidas por la impetrante vía telefónica el día cinco de iloviembre del año en cuestión. 

y de la diligencia aludida en el párrafo que precede, a través de la cual la ciudadalla 

manifestó y ratifico su deseo de desistirse del presei-ite medio de impugnación, y 

tomando en cuenta que el desistimiento es una institución jurídica que impide abocarse 

al estudio del fondo del asunto, se determino que no se entraría al estudio de las 

documentales aludidas a fin de analizar si satisfacían o no el requerimiento que se 

realizara a la obligada, toda vez que esta autoridad se encontraba impedida para 
% -  

realizar su análisis por haberse agotado el propósito del requerimiento aludido: 

finalmente, en virtud del estado procesal que guardaba el expediente al rubro citado, si 4 
bien lo que hubiera procedido a fin de garantizar los elementos esenciales que t p'. 
procedimiento debe conteiler, era dar vista a las partes para que formulasen sus 

alegatos con la finalidad que se manifestaran sobre los hechos que integran el medio 

de impugnación que nos ocupa, lo cierto es, que dicha vista hubiere resultado ociosa. 

con efectos dilatorios y a nada práctico hubiere condcicido, toda vez que en virtud de 

las alegaciones vertidas y ratificadas por la ciudadana respecto a su deseo de 

desistirse del presente medio de impugnación, la litis en el presente asunto quedó 
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insubsistente, y por ende, los referidos alegatos quedaron sin materia; en 

consecuencia, se determinó dar vista a las partes que el Consejo General emitiría la 

resolución definitiva; lo anterior, en virtud del principio de economía procesal previsto 

en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y a fin de 

sustanciar el presente medio de impugnación de una inanera expedita, acorde a la 

fracción IV del ordinal 6 Coiistitucional. 

De lo expuesto, resulta evidente que en la especie se actualiza la causal prevista 

en la fracción I del artículo 49 C de la Ley de Acceso a la Información Pública para el 

Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, toda vez que la inconforme manifestb 

expresamente que su intención versaba en desistirse del recurso de inconformidad al 

rubro citado, por así convenir a sus intereses, y que por ello, no deseaba continuar coi? 

el trámite del recurso interpciesto; causal de referencia que a la letra dice: 

"ART~CLILO 49 C.- SON CAUSAS DE SOBRESElMlENTO DEL RECURSO DE 

INCONFORMIDAD: 

l. CUANDO EL RECURRENTE SE DESISTA; 
> 1 . . . 

Sirve de apoyo a lo antes expuesto el Criterio marcado con el número 1012012. 

emitido por la Secretaria Ejecutiva de este Instituto y publicado el día tres de julio del 

año dos mil doce, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de 

Yucatán marcado con el nútiiero 32,139, el cual es coinpartido y validado por este 

Órgano Colegiado, que a la letra dice: L 

"DESISTIMIENTO EXPRESO DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD ORIGINA \ 
EL SomEsEIMIENTo. LA ABDICACIÓN EXPRESA EFECTUADA EN 4 

DEL INSTITUTO ESTATAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, O 

BIEN MEDIANTE ESCRITO RATIFICADO ANTE EL CITADO ORGANISMO, 

POR PARTE DEL ACCIONANTE DEL ALUDIDO MEDIO DE IMPUGNACIÓN 

POR NO TENER MAS INTERES EN CONTINUAR CON LA TRAMITACIÓN 

DEL MISIVIO, CON INDEPENDENCIA DE LOS MOTIVOS QUE ORIGINEN EL 
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DESISTIMIENTO, ACTUALIZA LA CONFIGURACIÓN Y ACREDITAMIENTO 

PLENO DE LA CAUSAL DE SOBRESEIMIENTO ESTABLECIDA, PREVIA A 

LA ENTRADA EN VIGOR DE LAS REFORMAS A LA LEY DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE 

YUCATÁN, PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE YUCATAN EL DIA SEIS DE ENERO DE DOS MIL DOCE, EN LA 

FRACCIÓN I DEL ARTICULO 100 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 

INSTITUTO ESTATAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE YUCATÁN. Y CON MOTIVO DEL INICIO DE VIGENCIA DE LAS 

CITADAS REFORMAS, EN LA FRACCIÓN I DEL ARTICULO 49 C DE LA LEY 

REFERIDA. 

ALGUNOS PRECEDENTES: 

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 1071201 1, SUJETO OBLIGADO: 
CHOCHOLÁ, YUCATÁN. 
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 22612011, SUJETO OBLIGADO: PODER 
EJECUTIVO. 
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 1891201 1 Y ACUMULADO 1901201 1: 
PODER EJECUTIVO." 

Por lo antes expuesto y fundado se: 

R E S U E L V E  

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso 

a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y por las razones 

esgrimidas en el Considerando QUINTO de la resolución que nos ocupa, se sobresee 

en el presente recurso de inconformidad interpuesto por la C .  - 
c o n t r a  la Unidad de Acceso a la Información Publica de 

Ayuntamiento de Merida, YI-icatán, por actualizarse en la tramitación del 

causal de sobreseimiento prevista en la fraccióri I del ordinal 49 C de la Ley en ci 

SEGUNDO.- De conformidad a lo previsto en el numeral 34, fracción I de la Ley en cita, 

el Consejo General. ordena que la notificaci6n de la presente determinación. se realice '\ 
de manera personal a las partes, con base en lo establecido en los preceptos legales 

25 y 36 del Código de Procedimientos Civiles de Yiicatán, aplicados de manera 

supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el 

Estado y los Municipios de Yr.icatán, vigente. 
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TERCERO. Cúmplase. 

Así lo resolvieron por unanimidad y firman, el Contador Público Certificado, Alvaro 

Enrique Traconis Flores, el Iiigeniero Civil, Víctor Manuel May Vera, y la Licenciada en 

Derecho, Susana Aguilar Covarrubias, Consejero Presidente y Consejeros. 

respectivamente, del Institi~rto Estatal de Acceso a la Información Pública, coi1 

fundamento en los numerales 30, párrafo primero, y 34, fracción 1,  de la Ley de Acceso 

a la Información Píiblica, y 8. fracción XV, del Reglamento Interior del Instituto Estatal 

de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, en sesión del quince de 

enero del año dos mil catorce,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

C.P.C. ÁLVARO ENRl 

LICDA. SUSANA AGUILAR COVARRUBIAS 
CONSEJERA 


